
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 012 2018 00619 00 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y comoquiera que 

se encuentra acreditado el trámite dado al oficio O-1221-2295 de 2 de 

diciembre de 2021 (fls. 60 y 61), requiérase a la Policía Nacional -  Dirección 

de Investigación Criminal e INTERPOL (DIJIN), para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación, exponga las 

razones, motivos o circunstancias por las cuales no ha dado cumplimiento 

a lo dispuesto por este Juzgado y comunicado mediante el oficio en cita.  

 

A la comunicación acompáñese copia del oficio señalado (fl. 60). 

Ofíciese.  Secretaría proceda de conformidad con lo establecido en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. Déjense las constancias respectivas.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

           
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de 2022 

Por anotación en estado n. º 120 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

75 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 053 2016 00409 00 

 

 

Vista la solicitud que antecede, previo a resolver lo que en 

derecho corresponda, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá ofíciese a Cifin 

Transunion Colombia y a Datacredito Experian Colombia, a fin de que 

informen a este despacho los productos financieros que se encuentren en 

cabeza del aquí extremo demandado y las entidades correspondientes. 

Adjúntese copia del presente proveído al momento de diligenciar el 

oficio aquí ordenado, el cual la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá deberá tramitarlo y 

enviarlo a las entidades en mención conforme a lo dispuesto en el artículo 

111 del C. G. del P. concordante con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

           
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de 2022 

Por anotación en estado n. º 120 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

158 
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Radicado n.° 11001 40 03 012 2018 00901 00 

 

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, 

de conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso 

el Despacho, RESUELVE 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que el extremo 

ejecutado posea, a cualquier título, en la actualidad en las entidades 

financieras mencionadas en el escrito que antecede. La medida se limita a 

la suma de $15’000.000. Ofíciese en los términos del numeral 10° del 

artículo 593 ibídem.  

 

Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de 

la ley 2213 de 2022 concordante con el canon 111 del C. G. del P. Déjense 

las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

           
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de 2022 

Por anotación en estado n. º 120 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

33 
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Visto el escrito obrante a folio 30 y por ser procedente lo 

solicitado, de conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General 

del Proceso el Despacho, RESUELVE: 

 

1. Decretar el embargo de remanentes o de los bienes que se 

llegaren a desembargar en el proceso que cursa en el Juzgado 5° Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá dentro del proceso ejecutivo 

n.º 11001310300620150041300 iniciado por Banco Colpatria S.A. contra 

Logística y Suministros Industriales S.A.S. Limítese la medida a la suma de 

$115’000.000. Ofíciese.  

2. Decretar el embargo de remanentes o de los bienes que se 

llegaren a desembargar en el proceso que cursa en el Juzgado 5° Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá dentro del proceso ejecutivo 

n.º 11001310300720150050800 iniciado por Banco Davivienda S.A. contra 

Logística y Suministros Industriales S.A.S. Limítese la medida a la suma de 

$115’000.000. Ofíciese.  

 

De otro lado, se advierte que no resulta procedente el decreto de 

la medida cautelar de embargo de cuentas bancarias, como quiera que esta 

ya fue ordenada en el presente asunto, sin que sea procedente la 

actualización de los oficios dirigidos a los Bancos en la forma pretendida, 

ampliando el límite de la medida, como quiera que en el presente asunto no 

se ha presentado la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de 2022 

Por anotación en estado n. º 120 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

33 
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Teniendo en cuenta lo informado por el apoderado judicial de la 

parte demandante en el escrito que antecede, por medio de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Bogotá actualícese el oficio72898 de 11 de 

diciembre de 2019 (fl. 86). 

 

 Secretaría proceda de conformidad con lo establecido en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. Déjense las constancias respectivas.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

           
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de 2022 

Por anotación en estado n. º 120 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

96 
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Vista la solicitud que antecede, a través de la Oficina de 

Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá requiérase a la Alcaldía 

Local de Usaquén, a fin de que se sirva explicar las razones por las cuales 

no ha dado respuesta al oficio OOECM-0522JCG10082, por medio del cual 

se requirió para que informara si se dio cumplimiento a lo ordenado 

mediante despacho comisorio n.° 3351. Adjúntese copia de los folios 129 y 

131 al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado. Prevéngasele y 

hágasele saber que, de no cumplir con lo ordenado, se hará acreedor a las 

sanciones previstas en el numeral 3° del artículo 44 del C.G. del P., esto es 

multa hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Ofíciese.   

 

Secretaría proceda de conformidad con lo establecido en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. Déjense las constancias respectivas.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

           
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de 2022 

Por anotación en estado n. º 120 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

136 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 066 2016 00197 00 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud obrante a folios 86 y 87, por 

medio de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá procédase a 

realizar las correcciones solicitadas al oficio de desembargo del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria n.° 50C-252466, prestando especial 

atención a la identificación de los oficios mediante los cuales se comunicó 

la medida, en tanto que debido a ese error no fue registrado. 

 

Secretaría proceda de conformidad con lo establecido en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. Déjense las constancias respectivas.  

 

Finalmente, y como quiera que se advierte una falla grave tanto 

en la elaboración como en la revisión y firma de los oficios de desembargo 

en el presente asunto, se requiere a la Ingeniera Coordinadora de la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal para que inicie los seguimientos 

correspondientes contra las asistentes grado 5 Andrea Vargas y Paula 

Ramírez, así como los Profesionales Universitarios grado 12 Yelis Yael Tirado 

Maestre y Andrés Felipe León C., igualmente ofíciese al Comité Coordinador 

de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución para que realicen 

seguimiento a la Coordinadora Mónica Johana Arce Hernández, con el fin 

de determinar qué protocolos existen sobre el particular y qué medidas ha 

establecido para que situaciones como la aquí presentada no ocurran y se 

establezca la responsabilidad a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE  

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de 2022 

Por anotación en estado n. º 120 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 066 2016 00197 00 

 

Vista la solicitud que antecede, por secretaría requiérase a la 

Policía Nacional – Sijin – Grupo Automotores, a fin de que se sirva responder 

de manera inmediata a este despacho si se dio cumplimiento a lo ordenado 

mediante oficio n.° O-1121-1358 de 29 de noviembre de 2021, remitido 

mediante correo electrónico el 13 de diciembre siguiente, esto es, 

aprehender el vehículo de placas DDC158, denunciado como de propiedad 

del aquí demandado.  

 

Secretaría proceda de conformidad con lo establecido en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. Déjense las constancias respectivas.  

 

De otro lado, y como quiera que se advierte una falla tanto en la 

elaboración como en la revisión y firma del citado oficio en tanto que no se 

dio estricto cumplimiento a lo ordenado en auto adiado 5 de noviembre de 

2021 (fl. 198), como quiera que no se indicó la dirección del parqueadero en 

el que debe dejarse el vehículo, se requiere a la Ingeniera Coordinadora de 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal para que inicie los seguimientos 

correspondientes contra la asistente grado 5 Paula Ramírez, así como al 

Profesional Universitario grado 12 Andrés Felipe León C., igualmente 

ofíciese al Comité Coordinador de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución para que realicen seguimiento a la Coordinadora Mónica Johana 

Arce Hernández, con el fin de determinar qué protocolos existen sobre el 

particular y qué medidas ha establecido para que situaciones como la aquí 

presentada no ocurran y se establezca la responsabilidad a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE,  

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de 2022 

Por anotación en estado n. º 120 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

214 
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Radicado n.° 11001 41 89 010 2019 00262 00 

 

 

En atención a que el memorial obrante a folios 178 y 179 no 
corresponde al presente asunto, por secretaría desglósense los folios en 

mención e incorpórense al expediente correspondiente, atendiendo lo 
dispuesto en el artículo 116 del Código General del Proceso y dejando las 

constancias respectivas.  
 
Se insta a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para que agreguen los 
memoriales, oficios, comunicaciones y/o constancias que se expidan al 

proceso que corresponda. 
 
Finalmente, revisado el expediente y como quiera que la 

liquidación de costas obrante a folio 29 practicada por la secretaría del 
Despacho de origen se encuentra ajustada a derecho, con fundamento en el 
numeral 1º del canon 366 del Código General del Proceso esta Juzgadora 

procede a impartirle aprobación 
  
NOTIFÍQUESE  

 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de 2022 

Por anotación en estado n. º 120 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

180 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 89 010 2019 00262 00 

 

 

En los términos solicitados en el escrito que antecede, y 

bajo el amparo del artículo 43 del Código General del Proceso, líbrese 

oficio a la EPS allí señalada, con la finalidad que suministren 

información pedida por la parte demandante, esto es, que se indique 

si dentro de su base de datos registra el nombre del empleador, 

identificación, dirección y correo electrónico y la dirección de 

residencia del demandado José Erineldo Angola Ararat. Por la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá procédase de conformidad y dese 

cumplimiento al artículo 11 de la ley 2213 de 2022 concordante con 

el canon 111 del C.G. del P. Déjense las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de 2022 

Por anotación en estado n. º 120 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

43 
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Para resolver la solicitud que antecede, se ordena requerir al 

pagador del Concesionario Renault Auto Stok S.A.S. Suc. Restrepo para que 

proceda a dar respuesta a los oficios 1491 de 18 de junio de 2016 (fl. 105), 

1024 de 16 de enero de 2017 (fl. 105 vto.), y 25199 de 8 de junio de 2018 

(fl. 106), radicados en sus instalaciones por la apoderada de la parte 

demandante. Prevéngasele y hágasele saber que de no cumplir con lo 

ordenado, responderá por dichos valores e incurrirá en multa de hasta 

de diez salarios mínimos mensuales. A la comunicación acompáñese 

copia de los oficios señalados. Art. 593 num. 9 del C.G. del P. y canon 44 

ib. OFICIESE.  El oficio aquí ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y 

enviarlo a la entidad mencionada conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

de la ley 2013 de 2022, remítase copia de las comunicaciones referidas. 

 

De otro lado, se le pone de presente a la memorialista que no 

hay lugar a ordenar la actualización del oficio dirigido a la Sijin Sección 

Automotores en atención a que a folio 278 del cuaderno 2 obra respuesta 

de la referida entidad indicando que el vehículo reporta requerimiento 

vigente para el vehículo de placa HSQ361, sin que ningún policía haya 

informado la materialización de la orden conforme al procedimiento allí 

indicado.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 ( ) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de 2022 

Por anotación en estado n. º 120 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

108 
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Para resolver la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia1. Tramítese y 

envíese el oficio conforme a lo dispuesto conforme a lo dispuesto en el 

artículo 111 del C. G. del P. concordante con el canon 11 de la ley 2213 de 

2022. Ofíciese2.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al extremo demandado. Previa entrega de dineros, 

secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos 

del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. 

(Art. 466 C. G. del P.) 

 

                                                           
1 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
2 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización 

de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a 

disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  

284 



Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá. En consecuencia, 

una vez observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” de la página 

de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se 

encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento 

al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

No obstante lo anterior, por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

solicítesele por correo electrónico y/o el medio más expedito al Juzgado de 

origen para que previa conversión proceda a dejar a disposición de este 

despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado 

para el proceso de la referencia (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). Por la Oficina de Apoyo en cita procédase de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 111 del C. G. del P. concordante con el canon 11 de 

la ley 2213 de 2022. Déjense las constancias del caso. En caso de que el 

Juzgado de origen informe de la existencia y conversión de depósitos 

judiciales, dese cumplimiento con la orden de entrega señalada en líneas 

atrás.  

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

           
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de 2022 

Por anotación en estado n. º 120 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 074 2019 00567 00 

 

Para resolver la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia3. Tramítese y 

envíese el oficio conforme a lo dispuesto conforme a lo dispuesto en el 

artículo 111 del C. G. del P. concordante con el canon 11 de la ley 2213 de 

2022. Ofíciese4.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al extremo demandado. Previa entrega de dineros, 

secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos 

del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. 

(Art. 466 C. G. del P.) 

 

                                                           
3 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
4 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización 

de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a 

disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  
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Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá. En consecuencia, 

una vez observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” de la página 

de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se 

encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento 

al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

No obstante lo anterior, por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

solicítesele por correo electrónico y/o el medio más expedito al Juzgado de 

origen para que previa conversión proceda a dejar a disposición de este 

despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado 

para el proceso de la referencia (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). Por la Oficina de Apoyo en cita procédase de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 111 del C. G. del P. concordante con el canon 11 de 

la ley 2213 de 2022. Déjense las constancias del caso. En caso de que el 

Juzgado de origen informe de la existencia y conversión de depósitos 

judiciales, dese cumplimiento con la orden de entrega señalada en líneas 

atrás.  

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

           
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de 2022 

Por anotación en estado n. º 120 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 017 2018 00073 00 

 

Para resolver la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia5. Tramítese y 

envíese el oficio conforme a lo dispuesto conforme a lo dispuesto en el 

artículo 111 del C. G. del P. concordante con el canon 11 de la ley 2213 de 

2022. Ofíciese6.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al extremo demandado. Previa entrega de dineros, 

secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos 

del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. 

(Art. 466 C. G. del P.) 

 

                                                           
5 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
6 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización 

de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a 

disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  
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Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá. En consecuencia, 

una vez observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” de la página 

de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se 

encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento 

al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

No obstante lo anterior, por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

solicítesele por correo electrónico y/o el medio más expedito al Juzgado de 

origen para que previa conversión proceda a dejar a disposición de este 

despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado 

para el proceso de la referencia (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). Por la Oficina de Apoyo en cita procédase de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 111 del C. G. del P. concordante con el canon 11 de 

la ley 2213 de 2022. Déjense las constancias del caso. En caso de que el 

Juzgado de origen informe de la existencia y conversión de depósitos 

judiciales, dese cumplimiento con la orden de entrega señalada en líneas 

atrás.  

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

           
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de 2022 

Por anotación en estado n. º 120 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 079 2016 00052 00 

 

Para resolver la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia7. Tramítese y 

envíese el oficio conforme a lo dispuesto conforme a lo dispuesto en el 

artículo 111 del C. G. del P. concordante con el canon 11 de la ley 2213 de 

2022. Ofíciese8.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al extremo demandado. Previa entrega de dineros, 

secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos 

del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. 

(Art. 466 C. G. del P.) 

 

                                                           
7 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
8 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización 

de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a 

disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  
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Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá. En consecuencia, 

una vez observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” de la página 

de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se 

encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento 

al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

No obstante lo anterior, por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

solicítesele por correo electrónico y/o el medio más expedito al Juzgado de 

origen para que previa conversión proceda a dejar a disposición de este 

despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado 

para el proceso de la referencia (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). Por la Oficina de Apoyo en cita procédase de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 111 del C. G. del P. concordante con el canon 11 de 

la ley 2213 de 2022. Déjense las constancias del caso. En caso de que el 

Juzgado de origen informe de la existencia y conversión de depósitos 

judiciales, dese cumplimiento con la orden de entrega señalada en líneas 

atrás.  

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

           
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de 2022 

Por anotación en estado n. º 120 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 056 2018 00029 00 

 

Para resolver la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de las obligaciones 08329600022370 – 08325000024970 – 

08325000024962 y 01589606209134 cedidas a Sistemcobro S.A.S. hoy 

Sistemgroup S.A.S.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos base de 

la acción y respecto de los cuales se terminó el trámite, hágase entrega de 

estos a la parte demandada.  

 

TERCERO: CONTINUAR el presente trámite respecto de la 

obligación 08325000024954 cedida a favor de Aecsa S.A. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

           
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de 2022 

Por anotación en estado n. º 120 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 073 2017 01191 00 

 

Vista la solicitud que antecede y como quiera que en el presente 

asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo del 
artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el proceso permaneció 

inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Tramítese y envíese el oficio conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Ofíciese.   
 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 
cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de 
que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de 2022 

Por anotación en estado n. º 120 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 062 2015 01167 00 

 

Vista la solicitud que antecede, como quiera que el demandado 

está informando sobre el embargo que le fue realizado a su salario, ofíciese 
al Juzgado 62 Civil Municipal de esta ciudad para que previa conversión 
proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes de dicho juzgado para el proceso de la referencia 
(cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). El oficio aquí 
ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo al juzgado mencionado 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 
 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 
encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 
ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas; en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al 
interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 
“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre registrada 

la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la 
Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 
Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 
Ahora bien, se le pone de presente al ejecutado que no es posible 

acceder a la solicitud de terminación del proceso en tanto que los dineros que 
le fueron descontados como consecuencia de la medida cautelar no resultan 

suficientes para sufragar el valor de las liquidaciones de crédito y costas 
aprobadas en el presente asunto. 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de 2022 

Por anotación en estado n. º 120 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 045 2012 00563 00 

 

Vista la solicitud que antecede, previo a resolver lo que en 

derecho corresponda acredítese la calidad de representante legal de la 

copropiedad demandante en cabeza del memorialista, para tal fin alléguese 

el certificado de existencia y representación legal del Centro Comercial 

Panamá Puerto Comercial vigente.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

           
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de 2022 

Por anotación en estado n. º 120 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 068 2015 00709 00 

 

Para resolver la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia9. Tramítese y 

envíese el oficio conforme a lo dispuesto conforme a lo dispuesto en el 

artículo 111 del C. G. del P. concordante con el canon 11 de la ley 2213 de 

2022. Ofíciese10.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al extremo demandado. Previa entrega de dineros, 

secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos 

del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. 

(Art. 466 C. G. del P.) 

 

                                                           
9 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
10 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la 

materialización de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde 

fue dejado a disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  
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Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá. En consecuencia, 

una vez observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” de la página 

de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se 

encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento 

al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

No obstante lo anterior, por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

solicítesele por correo electrónico y/o el medio más expedito al Juzgado de 

origen para que previa conversión proceda a dejar a disposición de este 

despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado 

para el proceso de la referencia (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). Por la Oficina de Apoyo en cita procédase de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 111 del C. G. del P. concordante con el canon 11 de 

la ley 2213 de 2022. Déjense las constancias del caso. En caso de que el 

Juzgado de origen informe de la existencia y conversión de depósitos 

judiciales, dese cumplimiento con la orden de entrega señalada en líneas 

atrás.  

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

           
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de 2022 

Por anotación en estado n. º 120 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 072 2020 00332 00 

 

Para resolver la solicitud obrante a folios 23 a 25, se ordena 

requerir al pagador de Distribuciones Axa S.A. para que proceda a dar 

respuesta a los oficios n.° O-0921-6259 y 1067 radicados vía correo 

electrónico el 14 de marzo de 2022 y el 21 de diciembre de 2020 (fls. 24 y 

25), radicados en sus instalaciones por la apoderada de la parte 

demandante. Prevéngasele y hágasele saber que de no cumplir con lo 

ordenado, responderá por dichos valores e incurrirá en multa de hasta 

de diez salarios mínimos mensuales. A la comunicación acompáñese 

copia de los oficios señalados. Art. 593 num. 9 del C.G. del P. y canon 44 

ib. OFICIESE.  El oficio aquí ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y 

enviarlo a la entidad mencionada conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

de la ley 2013 de 2022, remítase copia de las comunicaciones referidas. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

           
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de 2022 

Por anotación en estado n. º 120 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Vista la solicitud que antecede, por secretaría requiérase a la 

Policía Nacional – Sijin – Grupo Automotores, a fin de que se sirva responder 

de manera inmediata a este despacho si se dio cumplimiento a lo ordenado 

mediante oficio n.° OOECM-0422NC-4349 de 6 de abril de 2022, remitido 

mediante correo electrónico el 6 de abril de 2022, esto es, aprehender el 

vehículo de placas FSB06D, denunciado como de propiedad del aquí 

demandado.  

 

Secretaría proceda de conformidad con lo establecido en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. Déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

           
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de 2022 

Por anotación en estado n. º 120 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Visto el escrito que antecede, se rechaza de plano la solicitud de 

nulidad del remate realizado el 24 de marzo de 2022 (fls. 264 y 265), y del 

auto que aprobó la adjudicación de 22 de abril de 2022 elevada por el 

apoderado de la parte demandada (fls.331 a 335), habida consideración que 

no fue invocada ninguna de las causales contempladas en el artículo 133 

del Código General del Proceso, ni la establecida en el canon 29 de la Carta 

Magna, sumado a que conforme a lo reglado en el precepto 455 del código 

de ritos “Las irregularidades que puedan afectar la validez del remate se 

consideraran saneadas si no son alegadas antes de la adjudicación. Las 

solicitudes de nulidad que se formulen después de esta, no serán oídas”. 

 

Aunado a lo expuesto, nótese que en la diligencia de remate 

realizada el 24 de marzo de 2022 el apoderado de la parte demandada 

manifestó que interponía recurso de reposición y en subsidio apelación 

contra la diligencia, los cuales fueron negados en atención a que el auto de 

24 de febrero de 2022 mediante el cual se señaló fecha para la almoneda no 

fue objeto de recurso, la cual se encontraba debidamente ejecutoriada, 

adicionalmente se cumplían los requisitos del artículo 448 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

           
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de 2022 

Por anotación en estado n. º 120 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Visto el documento obrante a folio 590, se reconoce al abogado 

Carlos Enrique Sánchez Toledo como apoderado del demandado Manuel 

Antonio Corredor Álvarez, en los términos y para los fines del poder a él 

conferido. 

 

Ahora bien, sería del caso proceder a dar trámite a las 

solicitudes presentadas por el demandado visibles a folios 367 y 432 en 

tanto que fueron coadyuvadas por su apoderado, empero se advierte que a 

folios 664 a 670 se allegó un documento denominado contrato de 

transacción y un nuevo poder conferido por el demandado a otra mandataria 

judicial, sin embargo dichos documentos no son claros y en el poder no es 

posible visualizar con claridad la presentación personal realizada ante 

Notario, además los documentos no provienen del correo del demandado por 

lo que no es posible tenerlo conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, y como quiera que el contrato de transacción fue 

suscrito por mandataria judicial y no directamente por el demandado, previo 

a resolver lo que en derecho corresponda del escrito de transacción visible a 

folios 666 a 669 se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días 

en los términos del artículo 3123 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

           
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de 2022 

Por anotación en estado n. º 120 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia11. Tramítese 

y envíese el oficio conforme a lo dispuesto conforme a lo dispuesto en el 

artículo 111 del C. G. del P. concordante con el canon 11 de la ley 2213 de 

2022. Ofíciese12.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al extremo demandado. Previa entrega de dineros, 

secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos 

del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. 

(Art. 466 C. G. del P.) 

 

                                                           
11 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
12 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la 

materialización de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde 

fue dejado a disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  

54 



Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá. En consecuencia, 

una vez observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” de la página 

de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se 

encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento 

al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

No obstante lo anterior, por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

solicítesele por correo electrónico y/o el medio más expedito al Juzgado de 

origen para que previa conversión proceda a dejar a disposición de este 

despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado 

para el proceso de la referencia (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). Por la Oficina de Apoyo en cita procédase de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 111 del C. G. del P. concordante con el canon 11 de 

la ley 2213 de 2022. Déjense las constancias del caso. En caso de que el 

Juzgado de origen informe de la existencia y conversión de depósitos 

judiciales, dese cumplimiento con la orden de entrega señalada en líneas 

atrás.  

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

           
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de 2022 

Por anotación en estado n. º 120 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia13. Tramítese 

y envíese el oficio conforme a lo dispuesto conforme a lo dispuesto en el 

artículo 111 del C. G. del P. concordante con el canon 11 de la ley 2213 de 

2022. Ofíciese14.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al extremo demandado. Previa entrega de dineros, 

secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos 

del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. 

(Art. 466 C. G. del P.) 

 

                                                           
13 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
14 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la 

materialización de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde 

fue dejado a disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  

140 



Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá. En consecuencia, 

una vez observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” de la página 

de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se 

encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento 

al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

No obstante lo anterior, por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

solicítesele por correo electrónico y/o el medio más expedito al Juzgado de 

origen para que previa conversión proceda a dejar a disposición de este 

despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado 

para el proceso de la referencia (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). Por la Oficina de Apoyo en cita procédase de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 111 del C. G. del P. concordante con el canon 11 de 

la ley 2213 de 2022. Déjense las constancias del caso. En caso de que el 

Juzgado de origen informe de la existencia y conversión de depósitos 

judiciales, dese cumplimiento con la orden de entrega señalada en líneas 

atrás.  

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

           
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de 2022 

Por anotación en estado n. º 120 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 


